
REGULACION 
DEL SECTOR 
VITIVINICOLA 

La J unta de Comunidade de 
Ca tilla - La Mancha ha hecho 
pública unas propuestas para 
r ordenar el sector vitivinícola 
d la región solucionar así 
los problemas de nuestros cé:\l
do . Entre las medidas anun
ciadas tán la d suspender 
la plantaciones, una nueva po
lítica de precios, regulación del 
almacenamiento, el fomento de 
la exportación y otras relativas 
al con urna interno. El presi
dent de la Junta de Comunida
d s el titular de Agricultura 
de la misma hicieron entrega 
al mini tro de Agricultura, Pes
ca Alimentación de una pro
pue ta para tales fines. 

Entre otras con ideracione , 
I e tudio realizado por la Jun

ta los vi ticul tares manchegos 
e tima que el cultivo se reali
za n terrenos que no son ren
table para otras plantacione , 
por lo que el arré:\nque del viñe
do en la r gión e prácticamen
te imoosible. Sobre precio, se 
e tabl ece que en julio e reali-
7.ará la evaluación oficial o
bre la entrega vinícola obliga
toria , e advierte que debe po-
eer un nivel del 12 por ciento 
n grado ab oluto de la ri

Queza alcohólica potencial. Por 
10 d más e preveen a udas pa
ra el almacenamiento a la ex
portación, así como una campa
ña d promoción del con urna 
interior. 

E ta medida han comenza
do a er e tudiada por el Go
bierno. La Comisión de Sub e
cretario aprobó recientemente, 
de cara a su inclu ión en el Con-

io el Mini tras, una moción 
ct I FORPPA obre el progra-
ma de actuacione itivinícola 
para la pre ente campaña. 

BECAS DE CASTILLA
LA MANCHA 

Con el objetivo de fomentar 
el estudio de la biologíé\ y de 
las ciencias agrarias, la Cons -
jería de Agricultura de la Jun
ta de Comunidade de Ca tilla
La Mancha ha convocado beca 
por una. cuantía de 40.000 p -
setas men uales, con una dura
ción máxima de eis me es. Lo 
temas de 10 trabajo versarán 
necesariamente sobre e pecie 

variedades autóctona , flora 
regional, energía aplicada al 
campo, agroarte anía, etc. La 
fecha tope para la pr entación 
de olicitudes conclu ó el 15 d 
agosto. 

MAS TRANSFE RENCIAS 

El Con ejo de Minis tro del 
pasado 23 de julio aprobó nue
vas tran ferencia a la comuni
dad autónoma de Ca tilla - La 
Manoha. L a s tran ferencia 
aprobadas hac n refer ncia a 
competencia , funcione· ervi
cios en materia de Admini tra
ción Local, Agricultura, inter
vención de precio , di ciplina 
de mercado, tiempo libr , trans-
porte terre tre energía. 

SESENTA Y DOS 
MILLONES PARA 
CASTILLA-LA MANCHA 

Del total d 1.000 millon 
que el Gobierno ha di tribuído 
entre las comunidades autóno
mas, 62,3 corre pondieron a la 
comunidad de Castilla-La Man
cha. La Generalitat de Cataluña 
recibió 239,7 millones la Jun
ta de Andalucía, 174,2. 

Los criterios di tributivos e 
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realizaron de acuerdo con los 
pre upue to generales del Es
tado teniendo en cuenta el 
número d competencias r ci
bida volumen de servicios 
tra Pé\ adoso 

LUIS COSCULLUELA, 
NUEVO MINISTRO 

Lui Ca culluela ha sido nom
brado nue o ministro d Admi
ni tración Territorial, dentro 
del Gabin te del presidente Leo
poldo Cal o Sotelo. El nuevo ti
tular de Administración Terri
torial u titu e a Rafae l Arias 

Salgado, a quien se han enco
mendado competencia imila
re a nivel de UCD. 

En u primera declaracio
pública , el nuevo ministro 

ha mo trado como un pleno 
conv ncido autonomi ta 

manif tó u parecer acerca de 
la con titucionalidad de la Le 
d Armon ización del Proce o 
Autonómico, de la qu dijo,« s 
una le absolutamente nece a
ria para con olidar el e tado 
autonómico». 
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